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Marcar 

SGS 
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

-ú- 
Nuestra Misión: "Ejercer ei control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía", 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

M.fll..c;;.aJ_@ ca;;illa correspondient~ 

Asunción al cargo ~ 
Salida del cargo ' ~ __ ._' 
Otro (especificar) 

---_j_ - __ - _ ,- - _ - - __ - 

Señor 
Lie. Osear Rubén Velázquez Gadea 
Contraloría General de la República 
Bruselas NO lj' Asunción 
Quién suscribe (jf) í9 , 
propósito de remitir mi DeclaracíónJurada de 

, , con C. 1. N° 9111# I se dirige a usted con el 
re es y Rentas, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

"-il..le5trr'l vrsron ~Instituclón de control que promueve el uso responsable del patrimonio pubtrco, reconocida en la sociedad por la calidad de sus servicios v productos 

~ Pág~a~ 

• Constitución Nacional, art, .104: De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. "Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, 105 de entidades estatales, binacionales, autárquicas, 
descentralizadas, y en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, estarán obligados a 
prestar declaración jurada debienes y rentas dentro de los quince días de haber tomado posesión de su cargo y 
en igual término al cesar en. el mismo". , ¡ 

• Constitución Nacional, arto 283: De los Deberes y de las Atribuciones. "Son Deberes y Atribuciones del Contralor 
General de la República: , .. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, 
así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia 
entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios 
formulen al cesar de ellos. ,". 

• Ley NO 276/94 "Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República", art. 9: Son deberes y 
atribuciones de la Contraloría General: f) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios 
públicos, dentro de las garantías previstas en la Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de 
las mismas, y la producción de dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al 
asumir los respectivos cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los 
informes contenidos en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del 

• Congreso Nacional¡ del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión 
Bicameral de Investigación de.Ilidtos y del Organismo jurisdiccional competente; 
Resolución CGR N° 423/10 "POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUAUZACIÓN DEL FORMULARIO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE CONFORMIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL". 

Los datos consignados en el formulario de DJBR son correctos, no omito dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. 
Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para determinar la veracidad del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias. 

Firma 

/O/¿J~t?lt 
echa 

• Se solicita copia de esta presentación 
• Se solicita constancia de esta presentación X 

Observación: No se aceptarán tachaduras ni enmiendas en el presente formulario. 



, . ... _____________________________ ~n03 
GECLAf!ACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

1. DATOS PERSONALES 

t: ?<-~- 'LS~ ~ ') 11L 
Ol·-Od)-1G 

(') Adjuntar totocopias de Cédula de Identidad del declarante, del cónyuge si lo tuviere y menores en estado de dependencia. 

I e¡ 
I 

I Categorla de Funcionario (*) Superior: Ministro, Viceministro, Juez, Fiscal, Diplomático, Director. 
Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 

Cargo o Función(**) Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

¡ ?:- ... ESTADO PA~.~IMONIAL (*) 
: 3.1 ACTIVO IMPORTE - - _._ ----------~----~----~------------+------"---_.--; 
~3.1.1 DEPOSITOS o DETALLES (-*) /1 Pais N" Cta. Cte. N° Cta. de Ahorros Moneda (' •• ) 

,~-=-ed----.lU<:::J¿ .líw,__· __ --~/.>:;!_.ú?=,v~C ':/I.~:.¡..¡J_C+4. .~ .........¡..,¡ ~,r:=..!.=(n:::..::<......__....j~ .. Ü~'YJ"'-'ca:J.~,-...:n1J~· 
1, 1 1-Ic.,(.V:· ~"'" 1!JtrÚ! " n. - h J~ rrr: fl¡fJ rr ~~~~~------~~~~ ~------~~~~-+~~~~~ i '.,-t......t!x.m~ Ó8.J.I..A i y. I •. J I \. (/CVK.J1r.h'V~. "- ")~JnJ./Z7J. 
¡ }, -.......... :'\.'"~ e \. IX "- 
¡ l5 -.............. . ! '""' \.! ""\.. "' 
! .,~ ... - 0-- ~----f--"_,."\.~ ... ¡......... ... --"'"'-+----\. ...... "\.---+I--"'-......30.-""\..-+---"\. ....... "'----l1 e :(. == ... -- .............. ~ "' '\. ""\.. "' 
I I _3. } .. C.UEN ... T_~S~..f..Q!3RAR o Deudor 1 A la Vista _~...? ... a.i!0_s_-T __ m_á_s_d_e_3_a_ño_s _ _+_-----~'\.."', 

I ~--_- ¡ " '" "" ¡--o i <, <, <, 
1-- ... ·-- ... _· .-.-.......:::. ........ :::----+-------' ......... ~,-+-----" ..... """_;:---I-----""-..:-,,--+------I 

r"'3-:-o-:3i 'MUEBLES o UBICACION (***.) "" 

1

'~F¡~;DNO~~:C~.r~-a~-I-D~i-s-tr~¡t-o~S-u-p-J-m-2~V-a-l-o-r-d-e-lt-e-IT-e-n-0~S-u-p-.C-0-n-s-.-s-/m-2~-V-a-Io-r-d-e-C-o-n-~~~~------ 
e-r-a ()-~7i-1' ,,·vn·':J."f/;r¡ d7Z~ Wl.o . 

I 11_~d.1,~ .~~;..ltL:' M'U, • • . ~'). 11.: m'J.I1??I'YIJ. //JJ. a:¡?..JW ", /(X). (;P7.ac- 
1I~ 11 (J {} U 'v 
1;-- ~ I~: i -r---_ 
11 ... 
l'S ' ! ---r--_ 1~~--------~1----+----r---4-~=-~~--+------~-----~------~ 
l' G _. ___¡---__¡---....j......--....¡_-------.::::::::j~~"""'""~--___¡-----_+_-=::::::::===_.j ¡t-:- ____ 

¡~~'--------~I----¡i----+--~~-----~----=~~~-=-----~~~======--l 
¡~lL__ - . - '...j 
lL. .. _ _ Sub total {J. 31O~r 
n Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 

declaración. 
(~*) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(*h) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. ( .... ) COIiO. (especlficar porcentaje). 

. ~ crrvJq - (()/~ 
Nombres y apellidos del decla 

i , 

I 
I 

L_ ... 
Firma F cha 

______________________________________________ P~ágina2 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

I~
·ransporte (Sub Total 3.,1 ACTIVO) . . 
Uso pai'ay_l_cual se destin. an los inmuebles declarados en el punto 3.1:3 

I I Clasificación' . 

l
'. 2.l'fiVi~_r~.9_a - =~N~~.C_i_°I __ Oficina _ O.epósito Granja' Otros ...... Especificar 
I 2 Vivienda I Negociol Oficina Depósito Granja Otros ............ 
-- __ o ---;---f-. .:.c:..::..=..:.:.::.¡.-.¡.=:.:..::.:.:=¡-+=..:.:..::'-=+-I---"_--------~--------~ 

21 Vivienda I Negoci _ Oficina Depósito Granja Otros............ A - B - C - D - E - F 

~"yivl~_r:lda __ l~e\!9_ciol Oficina . D_epósito Granja Otros ............ A - B - C - o - E - F 

21 Viv~enda. .1 Negocioj Oficina Depósito Granja Otros ............ A - B - C - o - E - F 

~lyiviend~-I.!'lego~-i-?i Oficina O_e_eósito Granja Otros ............ A - B - C - D - E - F 

2.1 Viv~e_~~: __ ~~~~_~?l. Oficina Depósito Granja Otros ............ A - B - C - D • E - F 
_8lYivi~nda I Negocio¡ Oficina Depósito Granja Otros """" A - B - C - D - E - F 

lli
") AL~.9.~I?ra. B) Usucapión -lC) Oona_ción O) Herencia E) Sorteo F) Otros 
"""is-e.!!!On0.' Definitiva N" . Fecha J_":::;!::.;g~·a:.:d:.:·o=+_-----------~----il 
ern N°! Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 

:11 em N° 1- .S-~ntenci~ Defiriitiva N° Fecha Juzgado 
!~e}n ~~~- S!~tencIa=Óefinitiva W!· Fecha Juzgado 

!~.1.4VEH¡CULO~S~~~-~----~------~------~--------r----~~~I 

Itl~"-1f-~jil.~ p~~'-',:-:.o..;~a;a,.,~-!--gc..:  -· -o-m4-o-to-r_I--L-').~.:-,P:;~ 

-2',~,t!!- !1l'.Q:) l' /':; 1:1 I b. ?'YO l/ti?(_¿ ~CC1J ,CdJ- 
i 3~_ _ '!JI ¡ ¡ Y,Nlj~ .11¡2 /0/ .I/1u~.. !J, .c:a-J rr» 
:tl:_'.~~--- ~- i" ~U .. ·da '" 9rYYl" ···? jfo ,c.r:o,aAO, 
~I " •.... :';C-~I""'" , .• 

- Encerrar an circulo 
Forma do adquisición (') 

·A-B-C-D·E-F 

A - B - C - D - 'E - F 

, 
• '.- ,o' 

_3.:..1.á_N.AVE_S_Y_A_E~O-III-Ay_E-S.----.-~-"-~---,.....,..---~--r-------r-v7-."r-"""",,~----r-------I le : Macoa,.,... MOde'o Se,'eN" , ..... ~t:iC":~ N~".n",~~mnjem ~- 
:l.1.G GANADO. - IIÍIARCA I \la ,o11JYJ&'" 'Úl.;iicaclón en:. '1[JlJ(}l'ljOIUi:':: ~. , 

-"·---vAcui.,¡os -- - 'EQUINOS . ',' OVINOS " :1 ,,"':'(). OTROS ,. -~ 
_C_a.~~ld.~¡_V}l.lor/L_<?_t~ 'Ca_r.!.tida~_v_alor/Lote· Cantidad I Valor/L.-"o-'-te'-.....i,__....:C""· a;;,n""ti'-'-d;..;;.a_;.d-l-_V..._· a.;_l_o_r/_L_o-'-te_I.--------1 

. ./¡C{). : J. dl'J. t'nJ. /n> ., " 1 -- L. arJ. f.l:Z). CdJ - 
3.1.7 ACCIONES ¡INVERSIONES J BONOS' /)J Nombre ce entidad /,/) -... /País ~J1liL~-- ----. '0 ~ • '7(j"r¡udt'Ja ÍA .. L:.t'"YJ &¡.A :ifA 'J .7' (j&1lfI/hl l.~rm-t122 'b \' . I ;""ri'ruvnM:infj 5_1<:J u...:. = " ¡,: - - , "'" ""'" ""'" 

'-'" 

.,'~. ':. ~::: 

l
. ,\. .. (~/Jji '7;¡tJUY.)_j,A .f~~ '~fA r¡_f(/ ·v ,,, ~ 1.-1. 'm. (lJJ.rrTJ 
3.1.8 MUEBLES' 1 . ,- ,,/ e (¡ 

1-~~q_f:_I~~~?i>j.::!..ue~o de dormitorio, Ilving, comedor, electrodoméstlc_o_s~e-n-'g"-r-a-I.:-. _et_c-'.):." . .--.,.,...-~--_I-=3aJ-· __ ·(XJ) __ ,~a;O~_'-¡1 

I-E_Q.!:!i.P..9..?_D.E_OFIC.!_N~JÉ.:S_critorjos~.mputadoras, armarios, ficheros, etc.) 1m ,azj, a::o. 

~

O~,?l_ . 1 PATENTES. T . , . OBRAS' DE ARTE I IOTROS*! . 
TRO'S ACTIVOS , .. i -OT-A-:.~::A-CT-~V-O-~~~~~-~--~-----~~-~~--~-~III .. .I.~ ~_~SP(}j 

1,-," ---_._-_._-- 

I r--------------------------~--I---------- __ ----------------- 

n Contablernente el Patrimonio Neto st: ,obtiene d,e la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO . 

. Recolee. Bas. 
¡Alimentación 
¡ Combustible 

Ilnmuebles I 

~J. ?echa • 
Página 3 



'. _. , 

T.OTAL EGRESOS MENSUALES ":7.;f~,· 
~. _' -,,'" " , -: .. ' ';, ..... 

• :ro 

:IMPORTE', 

';,,1 

-(0)- 

. .~,' ':. 

I 

8, OECLA,RAGI9N JIJRADA"'-" 
, "l ,~ .. ".: .!' " .~. , 

',:"i.·~l:':¡ )- ", . . _ .... 

contorme al ártlcufc .1,04 de I~ CONS'} , 
'D~cl~r~ci6h;~~~,;,ai~rie~;y, ~erítas:~sJieL,~~f!~iá~~~' , 
De comprq,barse,la, falsedad de ªIgunos;de, ellos. estar 

";- ':' " ,.' .' '.: . . .' .~' '.' ' . 

t~:'q)Jc,:I~ presente 
", "', ,"1ito ~~t9:a,I~~,['\9.1q~e, deba cl?l\te~,~r. 

,es Que:'establece"'la Ley:' ,"-' ',- , 
J} :~~~ .~ 'y,:,~ s: .: ;:_ -,:?\. ·~t~.":,.:;·~'·>·' " - ,~. ', .. 

'~k-&Z ................. w::::::: .. ..; ;: .. . .' . 

Fir_ma del ~uncion~rio 9- empleado públi~o : 
.:-, :;... '... .: ""_' •..••. ->.~.,;-~';:-<-')"" ;.::, ~,:."-:-~' 

, . ,; .. . --' '-', '- - , _-, ,'- ' , 

CERTIFtCACIÓN DE FIRMA¡P,OR:ESC'RIBANfA PÚBLICA' ._ .Ót: .' ._. '.'!. -t-. • )"" '-; .. 
-SELLO _. t-·.'· 

,J' .I~ .' " " • ': , •• " - • l.', ~ ~-' '. I .. 
o ••• _ •• _ 

, - : PARA EL CASo'-aUE NO SE' HUBÚ~S'E CERT.IFICADo'ANTE :'E'Sé'RIBANO 
Firrn~ ~.~~~1I0 de] r,e~p~~~~~blé:de 'I~ i~stii~éió'n _' -;>1' -, ;, '-" .' , " 

'..;. :~ -~--. ' 

.', 
" 

',' 

. 
" 
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I .• 

Impuesto tnmcblliarlo (*):" .' 

-tLO- 

5, EGRESQS:ANUAL.ES (Que no, estén 'comprendidos en los mensualee)."> .' IMPORTE. 

Tasas; 
Patentes (":): " 

\:' 

Conforme-a', irtículo';10 
. Declaraci6h':;ci" 'Bj' '., O' . l.' . 

~ ~E--&Z. . 
................. u:::::::: .. ..; :-: . 

Firma de' funclcnario o: empleado. públlcc . 
• ,'. • 0,- ." • 

. .\ . 
MAJ?OR ESC'RIBANIA PÜBLlCA' SEI,.,LO 

<1-' .' 

Firma y sello del responsable de la in.stitucióñ 
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